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Se admiten siiscriciones en esta Uedaccion, calle (Ifl Uosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayontamientos son los corresponsales cíe este periódico. 
,riu:cios m-: s.l;scmcIO^. Ln mCs a,rs. eñ esta CapUal, y 7 id. lucra.

PARTE OFICIAL,

SECCION DE LA GACETA.

PltPiSlDKNCIA DEL CONSEJO DE Mí- 
.MSTHOS.

S. AI. la Reina nuestra Sonora 
{(}. l). G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

ON.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALPiS DECRETOS.

Habiendo sido declarado sujeto á 
reelección D. Pedro José Pida), Mar
qués de Pidal, Diputado á Corles por el 
disti'ito de Villaviciosa, provincia de 
Oviedo, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 do *Iín-zo de 
1846 y su adicional de 16 do Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á doce do Marzo 
de mil ochocientos cincuenta v ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz‘.

En el expediente y autos do compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Avila y el .luez de 
primera instancia de la capital, de ios 
cuales resulta:

Que en 5 de Octubre del año próxi
mo pasado acudió el concejo de Nihor- 
ra ni Juez expresado con un interdicto 
exponiendo que se halla eq,posesión de 
ios pastos de Alijar, tiluiaáode la Fiien- 
le-blanca y del prado de Guadaña, lla
mado del Valle» upft.;,y ,,otra suyos pro- 
píos y correspondientes g .^Aéi-mirip 
jurisdiccional, sin mas diferencia que 
solo disfruta exclusivamenta.^sjc últi
mo hasta que se coge el lienó, en 24 
de Jumo, quedando desdo entonces 
abierto para pastos comunes á los gana
dos del pueblo de SotalLo, en unión 
con los de Niliarra; y que habiéndose 
presentado allí el dia 3 del raes citado 
el Procurador del común y otros veci
nos de Sotalbo en el erróneo supuesto 
de que el terreno era de su concejo.

ecHároii í*iior̂ * Ias vacas de Niharra, y 
cogieron prcñidas ú los vaqueros que 
las guardaba^;, j

Que admitido ef interdicto, acudió 
el propio Ebnpejo el dia 7’ siguiente 
querellándogó/ de nuevos actos de la 
misma naliiíáleza y mucho mayores 
projiorciones’co.mctrdos por los vecinos 
de Sotalbo; j .  eljJuéz, por lo qué resul
tó (le la inlÓrma.cion Icslificaí é jnsirii- 
raentos pr(í59aÍado’s por el Eoncejó de 
Niharra, dio eí dia 12 del citado.mcs 
auto féstÍLulórió: ' .

Que en tql estado acudió el Alcaidíí; 
de Sotalbo ál Gobernador de la provin
cia, á íin de,qqe requiriese al Juez de 
inhibición, haciendo presente ,qüe lo 
acaecido había isldo en virtud de acuer
do que acqnipáiia, ■ lomado en 29 de 
Setiembre'añlcfior por el Ayúnlainien- 
lo y mayores'conlribuyeiites, y con el 
jfin de impe’duv.pomo de tiempo inmo- 
móriaf vienen haciendo, que los veci
nos de Niharra introdujeran sus gana
dos en el prado del Valle después do 
San Juan, por cuanto desde esta ópQpp 
hasta la primavera debe, á su juicio, 
pertenecer el^áprovechamicnio exclu
sivo á los yecínós de Sotalbo:

\  que ei Gobernador, oido el Conse
jo provincial, requirió al Juez de inhi
bición , formalizándose esta compe
tencia:

Vistas las. disposiciones 4.®,’ 2." y 
3." de la Real orden dé 17 c\e Mayo dp 
■lOod, por las cuales se previene á los 
Jefes políticos Gobernadores) que 
hagan entender á tos Ayuntamientos 
que las demarcaciones de límiies entre 
provincias, partidos ó términos muni
cipales no alteran los dereclios.de man
comunidad dQ los pueblos on los pra
dos, pastos, abrevaderos y demás usu
fructos que siempre han poseído en co
mún; que íüteriM no se promulgue la 
l(}y que anuncia,el Real decreto de di
visión terriloriáb de 50 de Noviembre 
de,, 1835, se. mantenga la poscsipn.de 
los pastos púbhcós y demás aprovecha*, 
mieiitos de,una sierra Ó de la lieyv.í», 
ciudad ójVijld, ó del térm ino,ó ilp.ofro 

jdUU'iLo, común de cualquiera (lénoini- 
dia.ciofij laYeómóha existídode anilguo, 
hásl^á'qu(| ĵadbmiio dé los píieblos coinu- 
rieros lip\mLénta,do novedades eh per
juicio délos demás;' y que al .Ayunta
miento ^ciejJcuql^uiéra de tales, pueblos 
que preíonaá .cqry’csponderle él usiifnic- 
to privativo.para sus vecinos, en el to
do ó parte dp su término municipal,

_le reservp-'su derecho, de que po(jj*á 
usar üfi Tribunal cómpéteiu,e,,povo’̂ in 
alterarla taljjp^sion yaprovechamien'

Ip.común, hasta que judicialmente se 
declare la cuestión de propiedad:
_ , .Visto el artículo 9.“ de la ley dü:2 

(le Abril (le 1845, que atribuyo en ge
neral á los .Consejos.provinciales toilo, 
Iqmoiilencioso de ios di.fcrcnlos raraos. 
do la Admiiiislracjon.civil para.loíj opa
les no establezcan las leyes Juzgados. 
QsppQiales:

Considerando: l . “ Q.ue el interdic- 
lo prpmovldo por el concejo de Niharra, 
versa' sobre comunidad de los.pasbos 
dcl prado del Valle desde el dia (le San 
Juan con el puebl() do Sotalbo, contra
yéndose puramente al estado posesorio 
íacuesUonqueenelintcrdiclo-sevontila: 

2 .“ Que) mientras solo so trato de 
la posesión y no de la propiedad. Ja 
cuestión, conforme a ja Real órüon pri
mera citada, es esenciaimcni,ü, adiui- 
nistraliva; y aun cu el cqso de que pa-, 
sase.á ser contenciosa, corresponderia 
al Consejo provincial segiin la ley ade
más citada, estando solamente reserva
da la cuestión de propiedad á los Tri- 
bnnaies ordinarios; , . ,

Oído él Consejo Real, Vengo eii dén
cidir^esta competencia á favor. de:;laí
Administración. :... , . ,

Dado (in,Palacio, á tres-de Marzo-dp 
mil ochocientos cincuenta y qchq.rr- 
E4á rubricado de la Real manOti=El 
Ministro de la Gobernación, .JVenlura . 
Diaz. ,,,

MLNÍSTERIO DE GRACIA AJUSTICIA.

 ̂ .iVcáfOtíiíií/o 7.°=Circiilar.
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

comunicado á esta Secretaría del des- 
pacho; con leclia 25 de Febrero p róx i- ' 
mo p,qsa(lo, la Real orden siguienU*:

«Üe dado cuenta á In Reiüa '(íjiiO’ 
,,DÍos guardo), de Ja consulta elevada por 
laO irfccion gcineralde Contribuciones, 
en Iq qnc manifiesta los perjuicios ’ qíiu 

.¡sqJiTQgan, tanto al Tesoróconio ú lo.s; 
,contr>buyenles,por el impuesloíídohi-:
• á causa de que J(«-Esoi’ibnnoe
,.Ó sp mayor parte al menos, .no .iwtam-i 
pan en Jas copias. de. los testamentos 
que (Morgan la advertencia que-, según 
e larti 15 dcl R(- d decreto de 26 de^No- 
vieinbre de I852. Jienen obligación dSi 
pone.c al pié,de todos losdócmiTenCoss»-' 
jetos ni registro hipotecario.. Y  cnrtA)r- 
miándose con lo propuesto pocdicha 1)i- 

¡ recciqii general; considerandó quap se- 
:gunel espíritu de La disposición :ciláda.
, las qopias de, teslamentos pcidenecen á 
la,cl960 de documentos á.quc en nlla se 
aludcj y que, en toda caso, el avabto»

-cumplimiento (Uí-esa formalidad ha de 
producir ventajas, así al. Erario como á 
iQs (mismos contrihuyentes, sin que ’ 
afecte en lo nnís mínimo á la esiuiria' 
ni validez d e . las disposiciones testa
mentarias; 5 . .M. so ha dignado 
dar que.en.io sucesivo ¡se. cumpla es
crupulosamente por todos Los Escriba- ' 
nos con Ja indicaiUi obligaíjion,. anotan
do aJ pié de las copias <ie testam entos' 
que: franqueen la .circunstancia de que ' 
de ellas se ha de lotóaríazon en el {cor-' 
respondiente registro de hipotecas, en 
el caso do adquirir su validez,-.den
tro dcl término do 00 dias. contados 
desd(} el.siguicnlaal.del fallecimiifnto 
dbl testador, si duraule el mismo té r
mino no proceden .los. iiUerc.sados a 
verilicar. el inventario y partición de los 
bienes que consliUiyan la herencia, 
con arreglo á lo (lis[)ucsto'en.oI artícu
lo s . ® del mismo Real decreto,-»:

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. para su cumplimiento, ín
terin con la publicación (le la nueva ley 
do rnloriiia hipotecaria-, .cuiits bases' 
han sido presentadas' por hl Golnérno 
de S. M. á las Córtes, se adoptan las 
disp.osiciones oporti.ma.s parn'csto'V lo- - 
dos los demás casos y actos que haji 'de 
sujetarse al regi.slro público. Dios gihir- • 
do á V... muchas años. Madrid 10 do 
Marzo de 1850 —Fernandez do la líoZ: 
Sv. Regente de la Audiencia de.-.. ■'

' -MINISTERIO DE FOMENTO.

Fi-:nao-c.\BRiu-:s.—Almans.v Ai.ic.̂ ntk.
limo. Sr.: Resultando do] roconod- 

miento praolicado en -Ferro-dirril ' 
dé Almansa á Alicante qiie^i» halla 
ya en estado de ponerse en explotá- 

'cion sin- iHConvoni«ínt(5'‘aIgudü ■para 
la seguridad y regularidad de los tras-' 
portes, S. .M. Ja Reina (Q. D. G.I se ha 
dignado autorizar n ia Empresa conc^c- 
sionária para que abra desde luego Al 
‘Servido público la expresada línea, coii ; 
suje^on á la tarifa provisional de pre
cios ínáximos aprobada por Real órdéti 
de esta fecha, y sin perjuicio de cdh- ; 
cluib en-el plazo que se le fije lodns Ia.-< ■' 
(íbras del camino con arreglo á los nrd-’ 
yectds aprobados,- á- las cláusulas'dej "* 
contrato de concesión y demás dispd-'v 
’slciones roiolivas ól asnntnl

Dfc Real orden- lo digo á V. I. para 
mi itileligencla y efectos consiguien
tes. d)io.s guarde á V. l. muchos nííns. 
.MadHd 7 de Marzo de 1858;—Guenthi-^ • 
Isini'^Sr. Director general de Obras • 
■públicas.
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Hklaoiox GOKR45. ¿6 los premios propuestos por el Jurado de la Exposición de Agricultura de 1857. á tenor del Real decreto de H  de Mareo
Ja.^Jitítmotiúin.-upi:Q¡)i¿iiii.-Por.-*ReaL árden d e d e  Ma^o de-

y (íe

Provincias y pueblos.
— — líJi—

Canarias.—Canarias.
Id em .^  . . .
Idem. . . . ♦
Córdoba.—Cérdoba.
Idem.....................
Corwüfl. . . .
Idem.....................
Gerona.—Fortianel 
Granada.—Granada 
Madrid.—Madrid. 
Villaviciosa de Odón 
Madrid. . . .
Alcalá . . . .  
jWaía^fl.—Málaga 
Murcia.—Corea.
Idem. . »
Idem .....................
Jumílla . . .
Murcia . •
Idem.....................
Navarra.—Pacnle la Reina. 
Portier edra.=Pontevedra 
Lalin. . . . . . •
Vigo. .
Bucu^ . . . . . .
Salcedo. . . .  . .
Sevilla.— Sevilla. . . 
Tarragona. —\a\ls .. . 
Idem. . • . . . .
Idem. . . . • , ♦
Puigpelal....................  .
Tortosa. . . . . .  
Valencia.—Carcagente.

Alberique. ,. . •. . •

Valencia. . . . .
Alcira . . . . . .
Idem. ........................  .
Cai^gagente. ., . . . 
Albaida.- . • . .
Toledo.—Toledo. . . 
Zaragoza.^Zai’Ogozo. .

Albacete.—Hellin.....................
Castellón.—Alcalá de Cbisvert. 
Murcia.—Murcia ,. . 
Valencia.—Rióla. . .
Alberique. . . .
Tabernes dé Valldigna.
Sueca. . . . . .  
Vajencia. . . .
Alberique,!  ̂ . - .
Puerto-Rico.—Coamo .. 
Añasco. . . . . .
Toabaja . .• . . .

A Imeria.— Almería 
Añ7a.—Avila. . 
Aviente . , . .
Nava de Arévalo.
Avila. . . . ■ ..
Idem. . . . . .
Barco de Avila. 
Baleares. . . .
Muro. . . .  . .
Mércadal. . . .
Baleares. . . .  
Idem. . I . . . 
Idem. . . .  .
Idem . . . . . 
Porreras. . . .
Mahon. . . 
Barcelona.—Barcelona 
Tarrasa. . .
Vich. . . . .  
Barcelona. . . .
Idem . . .
Idem . . . .
Idem . . . .

— ^JSícposttoT^s»

^  (Continuación.) 

- * MAIZ y  SORGO.

4 -

Premios.

Sr. Conde de Vega Grande. .
Comisión provincial. . / .............
Diputación provincial ^  . . . 
Marqués de las Escalonias. ... .
D. Fernando Amor y Mítjor. . 
Comisión provincial - •
D. Antonio Blanco......................
Granja-modelo. . . . ,  . .
D. Juan Nepomuceno^o'rres. . 
Colegio de Sordo-müdos. . .
D. Ramón Pellico. . . . .
D. Luís Bayer y coiíipañía. . .
D. Francisco Ardois . . . .
D. Manuel. Viana Cárdenas.
D. José Musso y Fontes. . .
D. José Moreno Rocafull. . .
D. Lorenzo Carrasco. . . .  .
Sr. Barón del Solar de Espinosa.
D. Rafael Mancha.' . . . .  
Junta de Agricultura . . . .
D. Javier María de Azcona. . .
Comisión provincial....................
D. 'Pedro Pardo. . . . . .
D. José Benito Pardo. . . .
D. Agustín Plá. . . . : . .
D. Juan-"Manuel Guerra. . .
D. Narciso Bonaplala*. . . .
D. Pedro Porta. . . .  i .
D. Damían Orga. . . . .  .
D. Pablo Castaña.........................
D. Ramón Monserrat. . . .
D. Jaime Campos y Mua. . .
D. Augusto Belda. . . . .

D. Juan Bautista Berenguer y Ronda

D. Vicente Viguer. . . . .
D. Ramón Gaívañon. . . .
I). Bernardo Marrades . . .
D. Augusto Bélda. . . . . 
Marqués de Tremolar. . . .
D. Juan Antonio Gallardo. .
D. Alejandro Alvarez. . . .

D. Pedro Pablo Blazquez. . .
D. Francisco Oberos. . :
Sociedad -Económioa.' . . '.
D- Antonio Lacuadra. . . .
D. Juan Bautista Berenguer y Ronda.
•D. José Talens.............................
D. Vicente Martínez y Peris. .
Di Vicente Morodér. . . . .
D. Constantino Viilanova. . .
D. Justo de Rivera.....................
D. Juan González. ./ . . .
D. Joaquín Noa I). Felipe Pinto

Comisión provincial. . .
D. Andrés Molero Guijarro.
D. Vicente Pintado. . . . 
Doña Leandra Rodriguez. .
D. Francisco Javier Hernande 
Idem. . . . . .
D. Luis Martín. . . .
Comisión provincial. .
D. Antonio Masanet.
D. Bartolomé Gomíla. 
Comisión provincial .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
I d e m ...........................
D. Antonio Moyá. .
D. Narciso Mércadal. 
jy. Jaime Llansó. . .
D. José Cadafalch. .
,D. Rafael de Lianza.
Sr. Conde de Fonollar.
Idem . . . . . .
í d e m .............................
D. Jaime Lansó. . .

Mención honoríñea.
Idem.......................
I d e m . .....................
Idem...................... ....
Idem.......................
Idem........................
Id em .......................
Idem ........................
Idem .......................

Maíz..
. V Ideiá.

Sorgo.
. Idem.

Idem.
.. Maíces. 
. Idem.
. Sorgo.
 ̂ Idem.

. Idem. . . . . , . . ' Maíces.
. Idem.
. Id em .
. Idem. .
. Id e m . .
. Idem . .
. Idem. .
. Idem . .

Idem. . . . . . . .
I d e m . ..................................
Idem ........................................
Idem........................................

Idem .........................................
Idem.
Idem.
Idem. . . . . . . .
Idem. . .............................
Idem.
Idem. . .............................
Idem............................. .....  .
Idem .........................................
Idem.........................................
Idem............................. .....  .
Medalla de oro.......................
Medalla de oro de la Socie-

Idem.
Idem.
Idem procedente de Ciezar.
Cañas de sorgo-
Maíz.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sorgo.
Maíz.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Diversos maíces.

,.j dad Económica de Va- 
¡ lencia...................................

jldem .

. Medalla de bronce . . *. Maiz. i . ' • ' * •

. Mención honorífica. . . . Idem.

. Idem. . •. . . . . . . Idem.
Idem ........................................ Sorgo. ■ - . /■ ^

. Idem ......................................... Idem.
Idem. . .............................. Maiz.

. Idem. . . ■ . . . ■ Idem blanco perla. • - ■= ' :

ARROZ.

.Mención honorífica.
Idem..........................
Idem. . . . . . 
Medalla de oro. . 
Idem de plata. . 
Idem de id. ; 
Idem, de bronce. . 
Idem de id. . . 
Idem de id. . .
Mención honorífica. 
Idem. . . . . 
Idem.........................

LEGUMBRES.

: ‘ ,'l ,í{ Ü<J¡: ‘‘
Arroz. , ■ 'v ''*  .;]*'’*''**
Idem. ‘ . ob '-y
Idem (procedernlé de-CalasparraO ■ no :•
Diversos. ‘
Idé'rti.' •’
Idem: . ü t  i
Idem.
Idem. •  ̂ ‘V “
Idem. •• ' '  .■

■ Aíróz. ' i - '- ' ■
Ideiñ'.' ' • • • '
Meíft.

• • . , i .  ■. . .

■■ :í,

Judías.

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

mi.
>!•

Medalla de bronce. . . . '
Idem de plata............................Gartiañiijs.

de id ............................. Idéh i.'''
de bronce . . . .  Idem.
de id....................... .....  Idem. ' ‘ .
de id............................. Yeros.  ̂ '
de id. . . . . . Judías. ' '

Idem de plata....................... Idem de la Prtebla y de Otros punios.
Idem de id......................Judías.
Idem de bronce. . . . Garbanzos. ' ,,
Mención honorífica.. . . Varias legumbres procédentés de Sonservera;
Idem..................... Lentejas procedentes de Manácor.
Idem.........................................Almortas id. de id. . . ...
Idem........................................  Algarrobas id. de Llumraayor.
Idem..............................Algarrobas.
Idem. . . . . . . .  Idem.
Medalla de bronce. . . . Guisantes.
Idem de id........................’ . Idem.
Idem de id........................Idem.
Idem de i d . ..................Idem. ;
Idem de id. . . . .  . Algarrobas de Tortosp. , ' | ’
Mención honorífica . . . Habas y habones. ’ .
Idem ................................... . Habas.
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‘ J^rovinciái y  puéblqs.

Satede}...........................  .
Idetíi I. . . . . . .
Sao Martin do Provensals. 
Tarrosa . . . . . .
Vccfa. . . • . ; . 
Beiliiias . V . . . .
Sénmanat............................
Sai) Oui*’ico de Tarrasa. . 
Sabadeli . . . . . .
Afeáresa .......................
Í?tiivoa.=BÚPg¡os . . .
M ira n d a ................... ... .
Idenik . . . . . i. ; .
S«Jane. . . . » . .. . i
Treviño  ̂ ;. . ; .
Pahipliega.-'
Sollllo.. ............................
Sedaño. ............................
Condado de-Treviño. .
Búrgo.'j...............................
Salas dé los Infantes. . . 
Sedaño . . . , . .
Villadiego. . . . . .  
Idem. . . . . ,
Burgos: .............................
Pam pli^h; . . . . ;  ; 
Quecedo . . . . -i 3; .  
Sedaño'. . ' r'r. ■,
Villadiego. . . .
Idem . . . . . , V
Sedaño . i . . . .
ídem ............................. '. i
Beiorado......................• .
Treviño
Burgos..........................
Villafnmca . . . . .
RóB................. ... ; . .
Medina de Pomar . 'Íjí; .
Cdoerrs,*-i.Torrejoncillo . 
Estorninos . . . . .
Santa Cniz de la Sierra . .

• i ; JSxpqsúprés.\

. D. Félio Torresi- i v . . ;
• D. Juan Garabús
. í>. Jáime Gulbert. . . . ..
. D. José Cadafalbir .- i . ' .
• D. Rafael de Lianza . .
• B. Jacinto Ca'sas. .. . . ! /
• • D. Jaime GJapesúja . .
• D. Antonio Viñals . . . . ’ !• ,
• D. Aolico Cortés . . '
■ B. Venancio Soler. . . . . • *

Sr. Marqués de Villavilvestre. . .
• Bv Leoncio Encio..........................
• Idem . . .  . . . , . ;  '
• D. Vicente Barona. . . . .
• D. Gasto Perez.
• D. Benito Avila...................................
• B. Manuel Arroyo....................

I). Cesáreo Ferrer.....................  ̂ ,
• D. Santiago Rodríguez. . -. . .
• D. Justo Martínez...............................
• El Ayuntamiento de. . . . ! ]
• I). Jacinto Perez.................................
• B. Pedro Escudero . . .  . . .
• D. Miguel Mediavillo.
• D. Justo ftla rtinez ...........................
• B. Deogracias Santos..........................
• ■ Boña María Angeles Biez. . . . .
• B. Tomás de la Peña..........................
• ' B. Angel Garranzai . . . ■■ . . .
• '•ÍD. Gregorio'Barroeta. . . , . . .

D. Jácinto de la Peña. ' . . . .
D. Salurio Gallo .
B. Pedro Mallaina. . •. . ^  . . 
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SECCIOM  D E  liA  P R O V IU C IA  

(ÍOBIERNO CIVIL. 

Circular núm. 79.

En Real orden de 14 de Diciembre 
último, se dignó S. M. (Q. D. G.) apro
bar el presupuesto de ésta provin
cia para el año que rije; y, entre los re 
cursos autorizados pura cubi-ir sus sa
gradas obligaciones» lo son,, el recargo 
de 5p por 100 sobre los derechos im
puestos para el Tesoro- al consumo de 
carnes de pelo, lana y eerda , y el,25 
por 100 sobre los del vino, con arreglo 
á las tarifas vigentes.

Todos los recargos, así para ei pre
supuesto provincial, como para los mu
nicipales, deben exijirse. y recaudarse 
al mismo tiempo, que las contribucio
nes direclas yla de consumos, y el pa
go hacerse por trimestres con sujeción 
á las leyes; pero en la parte proporcio
nal correspondiente entre el Tesoro, 
presupuesto provincial y municipal.

í’asado con exceso el vencimiento 
del primer trimestre de los recargos 
sobre consumos para el presupuesto 
provincial ha debido ingresar su impor
te en la Depositaría de este Gobierno; 
pero solo veinte y cinco pueblos hau 
cumplido con dicha obligación, y lla
mo Ja atención de los demas, prome
tiéndome que al fin del mes corriente,. 
nada se adeudará por el expresado con
cepto á los fondos provinciales.

Generalizo mis escitaciones á los 
Ayuntamientos y á los contribuyentes 
para el puntual pago,de toscas las con
tribuciones é impuestos, con los recar
gos legalmente autorizados; por que 
no de otro modo pueden'cubrirse láf 
obligaciones del Estado, de interés' pro
vincial y del común de los pueblos. Ha

ciendo si necesario fuere, un esfuerzo 
en épocas determinadas, se evitarán 
los apremios con sus costas, gastos é 
incomodidades, qué muchas veces no 
es fácil dejar de despacharlos para cu
brir la responsabilidad de la Adminis
tración provincial. Albacete 18 de Mar
zo de 1858.—Francisco Navarro.—Se
ñores Alcaldes y Ayuntamientos de es
ta provincia.

Otra núm. 80.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real, orden de 15 de .Abril á.e 1849, re- 
iaUva -al fomento y mejora de la crja 
caballar,, se Jia procedido por la comí- 
siqn,consultiva del ramo a reconocer 
los sementales de que sé compone la 
parada de Alonso Valera González, ve
cino.de Cenjíate, establecida, en dicho 
pueblo; habíeudo dado, dicho reconoci- 

, mienta loque a continua¡qion,se inserta: 
«Don- Antonio Cañizares, Subdele

gado de Veterinaria, individuo de la 
Junta de Agricultura de esla^provincía: 
Certifico: Que en el dia.de la fecha, he 
reconocido los sementales que constU. 
luyen la parada d^ c^balío.^. padres v‘ 
garañones, propios, de Alonso Valera", 
vecino de Genizate, haJÍándolos en 
buen, estado de salud, i’obys.tez y .con 
las cualidades que previenen ib ‘ Real 
orden de 15 de Diciembre iíe ' .18,4/ v 
13 de Abril de 1849, se expresan . conv' 
tinuacion su reseña. ,

Un.caballo llamado Carbbncf;o^, en
tero,niegro, peceño lisio, con íá .lanza-, 
da ,en- pl.isquio derecho,' doce años,' 
siete epí^rfas ,y cuatro dédqs, hierro, 
coqfuso eJiiiperceplible, !(^p§tína(iq al 
naturah'tllí'o . ideip, .(̂ l̂ ilehra,., .entero., 
casljañp. osoqro, .p^jüis. hlangos .en ]q., 
irenlo,,.íunai; blapco.pqfrQ ^ós hqíláVós, 
y í j^ e  .j-uperior, dql

pié izquierdo, siete años, siete cuartas 
y dos dedos, sin hierro. Está destinado 
al contrario. Un garañón, llamado Ga
lán, entero, pardo entre pelado, cinta 
negra en el lomo y columna vertebral, 
once años, seis cuartas, once, dedos, 
hierro A. Está destinado á la raza m u
lar. Otro ídem. Redondo, entero, rucio 
claro, colicorto, catorce años, seis cuar
tas, diez dedos, sin hierro. Cubre al 
natural- Albacete 11 de Marzo de 1858. 
V / B.“, P. A. D. V. P., el Vocal, Fran
cisco Antonio de La Bastida.—Antonio 
Lamzares.»

Lo que ho dispuesto so publique en 
este periódico oficial, cumpliendo con 
lo prevenido en la citada'Real orden, 
para cuya puntual observancia, no pue
do menos de excitar á lo^. ganaderos 
para que concurran’ con sus caballerías 
de cría á la referida .parada, mediante 
a Iqs bu,enas cualidades que la comisión 
ha encontrado en los sementales dé la, 
misma, y á fiií de,conseguir la mejora 
de las respectiyas razas. Albaceie '17 
de Marzode í858 .= F ?’íinc¿scí? Navarro.

Ptr;i núm. 81. .

Por la Junta de,lá deuda publica se 
reconocido en ^ésion de 9 de.í ,cOr- 

riept.é, á favqr^dQ don Ramón Mehb y 
Arandâ ,. partícipe de tercias Reales de 
la villa de Minqya Ja rentó líquida de 

,5.47^ r̂ - 4'2 cénl. para Ib qapit'alí¿aéipn 
LOO' V demás operafciopes 

consigqjqptes', .por indemnización del 
importé-de 'ía.cúanlm líquida.de las es- 
PÓCEOS diezÍT]pdas que percibia. ch la 
‘‘ólenda. yillá déd.uc^o el Real noveno.'

L '̂^b?}Jñc4 Q.publi.ca'r en es- 
te perioíl'ícfl. pficiáí.Jeñ '9um'pl¡inieiuó' 
del arj,ículó 14 del Tíéol dcci'oto de 15 

M  M̂ yo dê  11̂ 50. Albacete 17 do,.Mar-’ 
:?o dq ^^avnfró. ' ¡

- '1,,

III-,
r.I

^Se continuará.

ADMINISTRACION PRINCIPAL BE H.A- 
CIENDA PUBLICA. .

Con arreglo al pliego, de cendioio- 
nes que se inserta á continuación el dia 
veinte y tres del actüál dé once á do
ce de su mañana se.alquilan ó airien- 
dan en pública subasta, qqe: pe' anun
ciará en la puerta .del,edificio en-que 
se hallan establecidas la.s,-efic-iiias áa -. 
Hacienda pública, las cinco casetas, 
sitas en el radio de esta..Capital quu 
sirvieron en el año anterior paro Res
guardo de .Consumos. , ,

Y he dispuesto.se;apuncíü al publi
co para conocimienio de las., personas 
que quieran interesarseien< la subasta.: 
Albacete 16 de Marzq, de 1858,;Fi/f’r<ri. 
cisco Ularia Casleiló,: . .,

Pliego de cpnáiqípuefij.bajo ias cuales . 
se. alquiláp. ,o, .ai-rrenilap m  pública. . 
suhasU, ^ s ,  cinpo casetas enclava-. 
das tí'I i-^dio . de esU ’ capital, 
■que sírvierou én .'é í. año anteriqr, 
para ej resguardó.,;d9. consumos.

I.*! Ser ameijdpii iá^‘ casetas si
guientes.

Una en ja esquifo ¿ é j portazgo.
, Otra entre ,'q] pqqhto de San Ude- 

fonso y pórtillp'.dc ‘ClMnchilla» orilla 
al camino , re a í..

pt^á entré ,ci, porlillo de Murcia 
y Tajares ,á'.la';enlrada de las lleras.

Otra.',op ,ei,ipofino.dé';V̂ ^̂  juíj- 
to áj.los pasos.' ‘ ;

Olra:juJu(j á la plaza ,¿e. Toros.
, 2.* Sérvíraéde tipo para el nrrinri- 
do mbiisiiaí de cHüa separnda- 
njente, la cantidad do scj.s i-eaies cin
cuenta céntimos.

3.* Sü admitirán próposicíoucs á 
la llaua y él reinatoy^'e; adjudicará 
ai mejor postor, • ■ ‘

-4.* Ll alquiler ó., árriéñik) será 
por tres inesés, .C;jyó ;importc h;i de 
jrígarse ,anlioipadaincqljp^ ■ trntondién-
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(lose proi’ogiido por otros Irí's, y asi 
sucesivamente avisándolo ‘*1 ar|;cmb- 
tario. quince, días xintes. iíev.ivl^n.c.i“
miento de cado plazo. 

5.* El arrendatario se obliíia á
presentar un fiador que responda del 
importe de composición del edificio 
ó caseta sino la dejare en el mismo 
estado que la recibe.

6.* Será de cuenta do los arren
datarios ios gastos de subasta y el 
del papel del sello cuarto para el 
contrato particular entre los mismos 
V la Administración.

Albacete i6  de Marzo do 1»58. 
Francisco María Caslelló.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE Albacete.

constitucional de esta Ca-El Alcalde 
pitaL

Hago saber: Que autorizado el Ayun
tamiento para arrendar en pública su
basta por todo el año próximo ganade
ro, los pastos de los cuartos y dehesas 
comunales de este término, se ha seña
lado para prim er remate el veinte y tres 
y para el segundo el ircinsa y uno del 
mes actual, desde las diez de la maña
na á la una de ia tarde, en las Salas 
consistoriales nuevas; aelmitiendose 
proposiciones según el pliego do con
diciones que se tendrá entonces de ma
nifiesto, y queda aliora cii la Secretaría 
de dicha Corporación municipal.

Y para que llegue á noticia de los 
ganaderos que quieran interesarse en 
la licitación, se circnlarcá el presente 
edicto por medio del Boletín oficial de 
la provincia, y se anunciará y tijariá en 
esta Villa en los sitios de costumbre. 
Albacete 15 de Marzo de 18.58.— An
drés Olivas.— Por su mandado, Fixui 
cisco Sánchez, Secretario-ínferino.

Telesforo dc'las'fifeí’ás'iÍíól4ho, Escri
bano porS. M., del número de esta 

"ciudafi y del Juzgado de priméra ins
tancia dé. íá raisma^X siipaiYi.do:

Doy Té.—-Que en este Juzgado se 
ha seguido pleito entre D. Julián Sán
chez Prior y Agustín CalerO BObrc'ipago 
de maravedises en el cual ha recaido la 
siguiente.—Sentencia.—En la ciudad 
de Alcaráz a trece de Marzo-de mil 
ochocientos cincuenta y ocho,, el Señor 
D. Miguel Verdejo y Monlasiána conde- ■ 
corado con la cruz de segunda clase de 
la Real orden civil de Beneficencia, 
Abogado del M. I. Colegio de la ciudad 
de Valencia y Juez de ‘primera instan
cia de esta de Alcaráz y áu partido, ha
biendo visto los autos seguidos en este 
.luzgádo, entre partes de lá una D. Ju
lián Sánchez’Prior de esta vecindad co
mo pádre y legitimo Administrador de 
la pérsbna y bicñes-del meiior í). Ma
nuel María, dbmándanlé y de la otra 
Aguslíti Calefo vécmó’db’Villanueva de 
ia Fuente, demandado, y en su ausen
cia y rebeldía los Estrádos del Juzgado; 
sobre pago de cinco mil ochocientos 
cuarenta y. í/cho reales catorce cénli- 
mos.^íiesúl,tando: Que habiéndose ad
judicado al meñóV D. Manuel Sánchez 
Prior por el Emmo. Consejo de ia Go
bernación de Toledo las Cape.lanías fun
dadas en Villanueva de-la Fuente por 
Doña Catalina Romera, Juan Carrasco 
de Parada, Cristóbal Cano y demás 
agriadas- con los frutos debidos pro
ducir desde la íillima vaéante; por 
el Administrador do las mismas se ar
rendaron las fincas á Agustín Calero ve
cino de Villanueva de la Fuente .ení 6 
de Octubre dé 1852 por tiempo de ocho 
años pagando en cada uno de eilo.s vein
te y odio fanegas, un calemin de trigo 
y cuatrocientos noventa iV. que debia 
poner en esta ciudad basta el dia 50 de 
Noviembre do cada uñ año, según la

=  4
escritura folio veinte y uno.=Besultoii- 
do que por múluo convenio 
te?. lerm m ó.djího arriendo. £n W.ne.. 
Noviembre de 1855, y que de los tres 
«añftítvencidos hasta aquella fecha.se de
bían por el arijendalario Agustín Calero, 
los cinco mil, ocliocienlos. cuarenta y 
íiclíp.reples. catorce cénli.mos que .se  
demandan, graduando el precio medio, 
de cada faftegR'de trigo en el mes de. 
Mayo de 1857. á ochenta rs. conforme, 
al resultado ¡jle, la certificación, folio 
veinte y sielp^vupUa y .liquidación del. 
veinte y ochoí contra lo que no. se.ha 
opuesto por ei demandado cosa alguna. 
Considerando por lo expuesto y regu.l- 
tado de los anteriores documentos, qilc- 
ha probado bien ;y legalinenle. su.accUm. 
y demanda exactor Don Julián Sancliéz- 
Wior y. que ^¡demandado no ha excep- 
cionado ni ha. hecho reclamación algu
na; S. S.,-por aiue mi el Escribano di
jo: Que debia de condenar y condena
ba <í Agustín ¡Calero vecino de Villanuo- 
va de la,.Fu;eíi,te. P^go. de. los cinco 
mil ochocientos ¡cuarenta .y ocho reales 
catorce cénlimpp que se rQclajnnp, cqn 
las costas de, este juicio: ,y atendida, la, 
rebeldía de Agustín.Calero y .á que.; no 
hay ningún periódico, oficial encesta, 
ciudad remíta!!^ copia de .esta 'S^nten-. 
cia al Sr,iGüÍ)prnadorcivil de la Pro
vincia para, que .disponga se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia con 
arreglo á lo (irevenido. en el artículq 
n o n  de la ley.de enjuiciamiento . civil.. 
Pues a.sí lo proveyó, mandó y firmará 
dicho Juez de que yo ei Escribano doy 
fé.=Miguel Verdejo..—'felesforo. lleras.

Concuerda á la letra con su origi
nal la sentencia copiada que obra en el 
pleito á q.ue nje refiero, Y para que 
con.s}.e en cumplimiento d.e |o mandado 
libro el pre.^^to que signo y linno en 
Alcaráz á quince de. Marzq de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Telesforo

D- Pabíü Moreno., Juez de primera ins- 
.tancia (je la viila.de Casas Ibañe.z y, 
su partido. . >
• Por.el prescnlq líágo saber: Quti. 

en esté* Juzgado se íián seguidd autos, 
á iñslanciá de D. Manuel Fcniaridez 
Flores; vecino de AliCañle,, conio ma
rido y administrado^ de los bienes de 
Doña' Mana Paz Ochando', con Lucas' 
Morelld y Miguel de Valencia, y'Jqsó 
Gómez Solos dji. esta,'s'obi‘e tcrceriáde' 
dominio de uha casa embargada al Go- 

• m ezen egecucion, que el Morella lé hn' 
prómóvido por la cantidad de siete mil 
setecientos noventa Ks. que le es eii 
deber, cuyos autos se han sustanciado 
en ausencia y rebeldía,del José Gómez, 
habiendo recaído en los mismos'la si
guiente ;

SENTENCIA. En lá villa de Casas-¡' 
Ibañez á diez de Febrero de mi! ochd^- 
cientos cincuenta y ocho: El Sr. D. Pa
blo Moreno, Juez de primera instancia 
de este partido, habiendo visto este re
curso de tercería de dominio, entre par
tes, de la una D. Manuel Fernandez 
Flores, como marido y legal adminis- j 
trador, do los. bienes de su esposa Doña 
María Paz 0clíand(5 Ponce, vecinos de 
Alicante demandantes, 1). Eugenio Des
calzo su procurador, y do la.otra Lucas 
Morella y Miguel y José Gómez Sotos,, 
el primero üe la ciudad de Valencia, y 
el segundo de ésta villa egecutante y 
egecutado démandados, representado 

'e l Morella por el procurador 0 . Agustín 
Descalzo, y declarado rebelde y con
tumaz el Gómez Sotos, por no haber 
comparecido oportunamente á contes
tar la acción interpuesta y deducida' 
por el demandante D. Manuel, sobre 
alzamiento del embargo realizado en la 
casa habitación del Gómez Sotos á ins
tancia del Morella y declaración de que 
dicha casa corresponde en propiedad y 
posesión al demandante D. Manuel Fer
nandez Plores de cuyo recurso, apare

ce: que por escritura otorgada en esta 
villa, á cinco de Noviembre ^de mil 
ochocienlos^incuentaiy\fciti6b,' por tes
timonio del Escribano público numeral 
de ella D. Juan Manuel Mayoral, con- 
vinienon.D..Manuel Fernandez Flores, 
y su esposa. Doña María Paz Ochando. 
Pjpncfi vecinos de Fuente-albUla á la 
sazón, con José Gómez Solos y la. suya 
María Perez, Descalzo, en que poseyen-. 
do y siendo dueña legitima, la esposa 
dpi primero, de tres .bancales,sitos en 
los términos de esta .villa relacionados 
en dicha escritura, ó importantes un 

.Tülor.de mil do.scíentos treinta y un rs.. 
ydiDZíyocho mrs., estaba pronta ó pre- 
.senlar'di.chas fincas, con eljosé Gómez 
y,su consorte por unacasa quefiiabia ad*. 
q.uii'ido p.or compra h Ecequiol Belmon.-.. 
te, sita en esta dicha .pol)lacíon y cídíe 

, del Pósito, tasada .cn. seis mil rs. que 
i conformes lodos los contravenios en la 
permuta,indicada se llevó á efecto, en- 
I regando prcviuinenle Fernandez FlOr. 
res ytsu esposa, al, Gómez y la suya cua
tro mil s.elc.cicnlos sesenta, y ocho rs. 
diez y se.is mrs, en que se cpmput.ó el 
Qspqsp del valor de la case sobre el dO; 
rps.háncale§, y.ln .cual sq dio. ó los pri
meros en virtud de nn o,outryt.o como. 
ii\\rp, de. toda carga ,y gmváfnen: que 
pvomovido juicio.egecutivo por parte. 
c|e Jopeas Morella. y Miguel contra el 
Góm?z Sotos, por. crédito de cinco mil 
quiiücnt.os rs. vn, y ,sus intereses as
cendentes con .el principal á una suma, 
de siete .mil seieeienios nov(mta rs., se, 
íibrójel mandamiento egecutivo y tuvo 
lugar la,traba cu .la casa objeto de es
ta tercería,, por hallarse afecta y espe
cialmente hipotecada, al pago de una 
suma: que para justificar la acción xa- . 
tentada por el Morell.a contra el Solos, 
presentó, una escritura liiicUa en Valen
cia* á los veinte y del, mes de
Ériero, de mil ochocientos cuarenta y 
nueve, por ante el Escribano Pedro Tor
rero, rcgisira.da opoiTunamcnle en, el 
ofiííiq de hipótecas de esté partido,,de; 
la'que se evidénóia que 'Jóse  Go,me¿ 
Soíp.s debía á Lncás' MórbIIá la .Suma dp; 
eiñíib mil quinícñtds rs. vn. que Ijaciá 
dos 
mente 
no pi
gaba á hacérfe .eñ él trascurso’dé tres 
años ccinlados'd'ésííé la fecha de ía es
critura, con el premio ó rédito anual 
de nn cinco por ciento, á cuyo efecto 
obligaba sus bienes habidos y por haber 
y especial y espresamtjnleiiipqtq caba pa
ra la seguridad de su contrato la casa 
que poseía en esta villa y su calle del 
Pósito, ciiva casa según su propia ma- 
nifesttici^rt''/ñ6 estaba gravada ni eñape- 
ñadé, al propio tiempo, ■
no'énhgé'nárla*¿10 cspVésa mención d é 
la olMlgádbn íiipólReaHá, bajo nulidad 
de"í?i1iílqifiér contrato qué eiUCÓtUrário 
ln(i?c‘sé\ lló'do l(f.'éuai'acéptó e! M orella:’ 
que ''següidrf^'Ié Irjfrñílaeióh egéculívá' 
contK'résa tasd'Hgí^dá do la manera di
cha al pago'del llhbet‘del Morella, de-- 
(lujo su acción • de lefeería dominical 
con el título también eriuncindp'Ferr- 
nandez Flores y fea espo’sa, mándándcJse 
en su virtud que con suspensión de tO*- 
dos los procedimientos de apremio-, y 
formándose ramo separado sóbr'e' la 
tercería, siguiese esta la tramitación or
denada por el derecho v ie n te :  que si
guiendo esta su “curso, por parte de Fer
nandez Flores, se pidió y obtuvo la ci
tación de eviccion y saneamiento dcl 
José Gómez Sotos. Considerando, que 
la tercería dominical sobre In casa em
bargada, se funda en un título traslati
vo de dominio que tuvo su origen en 
cinco de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, mediante la escritu
ra de permuta que en esa propia fecha 
se otorgara y de que se ha hech() méri
to. Considerando, que con anterioridad 
á esa fecha, y con la de veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos cuarenta y 
nueve, se hipotecó la mencionada casa

especial y espresamente á favor del cré
dito de Lucas^^Mprq^ y Mjgj^el,,,y qne 
de esta obligación iiipoiecana, se tomó 
razón en la Contaduría de Hipotecas. 
Conéiderando,.que la casa á lasazoftiev 
que se le puso esa obligación se hailaf: 
■ba en poder y ba'fO el (ioitiinio del ¡ Gohí- 
aiez;Solos,,y por .consiguiente que po^- 
di'a hipotecarla. Considerando, que nó/ 
ha habido necesidad.de.hacer escusioa'.< 
en lüs.liieucs del deudor Sotos ea:,elr 
seguimiento dcl juicio egecutivo; tod t' 
vez.quo la escritura de hipoteca coti^-. 
tiene el pacto de no .enagenar la dicha' 
casaí sin espresa mención de esa obU*v 

■ gacioncircunstaneia.que no solo omi-', 
lió él perm utanle-Sotos al liempo.i 
de realizar su contrato con. Flores .y su • 
esposa, si es que por. el. contrarloi aseu 
giiróiquc se hallaba .libre y exenta de . 
toda carga y graviámen.. Considerartdo, - 
por io mismo que aun que el acreedor' 
hipolecario.no adquiera por razian.do» 
la constitución de la.hipoteca la propie-'^ 
dad usufructo ni tenencia.de los bienés 
hipotecados, tiene sin embargo im de
recho real sobre ellas que le dá facultad 
para pedir su venta judicial y hacerse 'i 
pagar el débito que tuviese c<3n su pro
ducto si.quiera hayan pasado ó Terceros, 
poseedores, como sucede en el caso, 

.presente: Vistos, el artículo nueve(jien- 
tos noventa y seis, y mil ciento^ noven
ta d é la  Ley de enjuiciamiento civil y ; 
las leyes catorce y diez y ocho, titulo 
trece de la partida quinta. ¡ ^

' FALLO:
• • 

Que.debo declarar y.deqlarp no, ha’; 
ber lugar á.la tercería interpuesta por 
D. Manuel FernandezFlores.-y su espo-’, 
sa Doña.María,Faz Ochando J?onc6, en, 
cuanto por.ella sq so.licila el alzamientos 
dpi embargo dela.relqcionadacasa decror,/ 
tado á instancia del Morella para hacer 
pago del crédito que tiene á su favor 
contri,pU osé^íiom pz 801^ ,  460101“̂ ^: 
dore dicWo fflwerfá'pÚTá el ̂
percibo de su haber'^n la mencionada 
casa, y sq j-es^rya ^ n  .d íy ^ t9 /^^  
nan(lcz Flm-és'y^n 'esposo pava* que del 
que se crean avsislidos-conlra el Solos, 
lo dednzQau. comq y en la for;pa que 
vieren cdñvenienté^. Yi ¿dspéUtó á la 
ausencia y rebeldía del Gómez Sotos en 
e.ste recurso, notifiquesele la sentencia 
endÓ'd'éxiMdtíS’del Juzghdó; Hagase^no- 
to riapór mellio'^e-edictos'en la forma 
prevenida, y-pübTíquese por'lo qué res
pecta al ñiismo'cñ el Bolilin dé la pro
vincia, único diario oficial que secono-t 
ceen ella; Así por esta misonienéia, sin 
espresa condenación de costas, sino que 
cadn parte pagire Ihs-suyás, y las: comu- 
nesqiór mitad, lo pronuncio, mando y 
firme}.—Pablo Morerto; ' ü '  ; v.

; H.l:
PUBLICACION.

ÍO'í
En lá'villa de Caísas-lbaftez á diéz de 

Febrero de' niil' -bcWojcienlos cincuenta 
y ocho'; ’él Sr. Jftefe de pririiefa instancia
de‘e¿fé’parlidb,'’liaUándbse‘' colebrando
audiehciá' pública'» “dió y proñuncib I* 
anléríor'séñtertcia, leyéndola' en aw 
voz, de que dó'y' fé,’Jüfin''Manuel “a-
y o P a i .- • ■' • ' *"■

- Y'fiál'a sil' inserción érí .lel 'Boloii» 
oficial de- está proviníáa; y fiegU®' 
á ñóHciá dql nus'ehle J b ^  Goifióz .Vnlo*' 
expido eT'pyesehie éditíte. Dndd^ari Cí’ 
sas-lbaiTéZ n “'Cifted' de'i Márzo • de • 
ochocientoÜ' cinbUefuá'y oché.— 
M oreno.ytPor su mandado, Juan 
nuél Mavoral. ” ;
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